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Nombre de Política 
 
Política de Uniformes de Heavenward ascensores S.A. 

Código de política Área Emisora Vigencia 

POL-AF-11 AF - DHYSO Marzo - 2016 

 

Objetivo 

Establecer un criterio para el uso de los uniformes corporativos y administrativos que entrega 
Heavenward Ascensores S.A. a sus trabajadores. 

 

Alcance 

Esta política aplica para los trabajadores de Heavenward Ascensores S.A. que se desempeñen en 
cargos técnicos y/o en terreno, y administrativos (personal técnico, asistente, y de apoyo de 
acuerdo al organigrama de la compañía). 

 

Contenido 

Esta política tiene los siguientes requerimientos: 
1. La utilización del uniforme es un beneficio que la empresa otorga y es de carácter 

obligatorio para todos los trabajadores descritos en el Alcance de esta política. 
2.  Su uso tiene como finalidad, uniformar, ordenar y proteger a nuestros trabajadores en su 

trabajo diario.  
3. Tanto el uniforme corporativo como el uniforme administrativo, se proporciona de forma 

semestral, para las temporadas Otoño/Invierno, durante el mes de abril y 
Primavera/Verano, durante el mes de octubre.  

4. Para el caso de los uniformes administrativos, se deben utilizar de acuerdo al calendario 
semanal enviado por el Depto. DHYSO, al comienzo de cada temporada.  

5. La no utilización del uniforme será aceptada sólo en casos excepcionales, y debidamente 
justificados (religión, salud, etc.), no por gusto. Para acceder a ello, el trabajador debe 
enviar un correo electrónico solicitando al Depto. DHYSO que lo exima de su utilización 
por los motivos mencionados anteriormente, para luego firmar un anexo de contrato que 
deje constancia de este hecho. Con lo anterior, el trabajador no podrá exigir uniformes 
en el futuro. 

 

Autorizaciones 

La presente política es aprobada por: 
 
 
     Carlos Lagos                                                                                               Juan Fidelli 
Gerente General                                                                                Gerente de Instalaciones 
 
 
      Gustavo Lagos                                                                                 Juan Carlos Contreras 
Gerente de Servicio Técnico                                               Gerente de Administración y Finanzas 

 


